Aspectos jurídicos en la designación de equipos psicosociales adscritos a los Juzgados de Familia

El objeto de este informe es argumentar cómo la intervención de los equipos psicosociales en los procesos de familia, vulnera el derecho de los ciudadanos a un proceso con las debidas garantías, la integridad moral y física de las personas, afectando negativamente a la relaciones entre padres e hijos.

La idea que subyace en este informe es que estos equipos no están amparados ni regulados ni controlados directa o indirectamente por el colegio profesional del que deberían depender por el ejercicio de una profesión en la que está en juego la integridad moral y física de los personas, algunos de ellos con la condición añadida de ser menores de edad, lo que aumenta, si cabe, la gravedad de la vulneración.

En esencia el COP de Madrid es excluido de sus obligaciones en la selección de estos equipos y no se considera competente para valorar la praxis de estos profesionales. Por otro lado, la consejería de justicia de la comunidad autónoma, de quien dependen laboralmente, carece de competencia para valorar su actividad profesional, lo que no evita su responsabilidad “in eligendo” e “in vigilando” en este affair.

Según doctrina del TC, el COP sería quien tiene, en exclusiva, la obligación de garantizar el correcto ejercicio de la Psicología en cualquiera de sus manifestaciones.. El fundamento jurídico 4 de la sentencia 131/1989 de 17/7/1989, Publicación BOE: 19890809 [«BOE» núm. 189], entre otras, así lo expresa en referencia a un caso muy análogo, en razón al bien jurídico a preservar, como es el caso de los médicos. Dice dicha sentencia:

… Pero nada de ello ha acontecido en el presente caso, puesto que ni los Estatutos Gene​rales de la Organización Médica Colegial ni el propio Estatuto Jurídico del Personal Mé​dico de la Seguridad Social (Decreto 3.160/1966, de 23 de diciembre) han establecido pre​visión alguna en tal sentido. Sin que ninguna tacha quepa opo​ner, en el plano constitu​cional, a la obligación de colegiación en el presente caso, que cumple la finalidad de ga​rantizar así el cumplimiento de las funciones encomendadas a los Colegios Oficiales de Médicos que alcanzan a todos los Licenciados en Medicina que actúan profesionalmente como Médicos, sean de instituciones privadas o públicas, porque, en definitiva, esa cir​cunstancia en nada altera la naturaleza de la actividad que, siempre y en todo caso, se dirige a unos mismos destinatarios. Pues si bien es cierto que aquélla implica una res​tricción de la libertad de asociación, en su vertiente negativa de libertad de no asociarse, resulta justificada por razón de la tutela del interés general que concurre en el ejercicio de la profesión médica: Disciplina profesional, normas deontoló​gicas, tutela de la buena fe de los terceros ..., cuya protección va unida a la de valores y derechos constitucionales, como la salud, la sanidad y la vida e integridad física de los ciudadanos, que están en juego con ocasión del ejer​cicio de la profesión médica. Por todo ello, la colegiación obligatoria del actor en el correspondiente Colegio Oficial de Médicos, como consecuencia de ejercer la profesión de Médico especialista en Neurología, no vulnera ni contraria el derecho de asociación reconocido en el art. 22 de la Constitución.

De artículo 10 los estatutos del COP sobre la Incorporación obligatoria dice:

1. Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Psicólogo en cualquiera de sus modalidades, dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, la incorpora​ción al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, cuando el psicólogo tenga su domicilio profesional, único o principal en dicho ámbito territorial.

2. La actividad profesional o la colegiación de psicólogos extranjeros o nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se regirá por la normativa específica nacional, internacional o comunitaria.

3. Se entenderá por ejercicio de la profesión de Psicólogo el desempeño de las actividades a que se refiere el artículo 20 de estos Estatutos, que se realicen al amparo del título de Licenciatura en Psicología, o de los títulos que en su día permitieron el acceso al Colegio Oficial de Psicólogos, según la Disposición Transitoria de la Ley 43/1.979 de 31 de diciembre de creación de dicho colegio estatal. 

4. El ejercicio de la profesión de Psicólogo estará sometido y se efectuará por los cole​giados, de conformidad con las normas que regulen las diferentes modalidades de su ejercicio.
5. Los psicólogos colegiados, en el ejercicio de su actividad al servicio de la comunidad, deberán cumplir las obligaciones deontológicas propias de la profesión, correspondiendo al Colegio velar por el cumplimiento de las citadas normas y las disposiciones sobre Defensa de la Competencia y Competencia Desleal y general de Publicidad, y en particular la Publicidad Sanitaria, en su ámbito competencial.

En lo que se refiere a la excepcionalidad en referencia a su condición de trabajadores de la administración, sería de aplicación la misma sentencia cuando dice:

En este punto es preciso recordar la doctrina que viene manteniendo este Tribunal sobre la admisibilidad constitucional de la colegiación obligatoria y que, reciente​mente, ha quedado plasmada en la STC 89/1989, dictada con ocasión de la cuestión de inconstitucionalidad núm. 350/85, sobre supuesta inconstitucionalidad del párrafo segundo del art. 3 de la Ley de Colegios Profesionales de 13 de febrero de 1974. En dicha Sentencia, tras afirmarse que «si los Colegios profesionales, por su tradición, por su naturaleza jurídica y fines y por su constitucionalmente permitida regulación por Ley, no son subsumibles en la totalidad del sistema general de las asociaciones a las que se refiere el art. 22 C.E. porque, aun siendo en cierto modo asociaciones, constituyen una peculiar o especial clase de ellas, con reglas legales propias (art. 36), distintas de las asociaciones de naturaleza jurídico privada, es claro que no puede serles aplicable el régimen de éstas», y que «al cumplirse por los Colegios profesionales otros fines específicos determinados por la profesión titulada, de indudable interés público (disciplina profesional, normas deontológicas, sanciones penales o administrativas, recursos procesales, etc.), ello justifica innegablemente la opción deferida al legislador para regular aquellos Colegios y para configurarlos como lo hace la Ley 2/1974 y las normas complementarias citadas, que en nada vulneran el contenido de la norma constitucional (art. 36) habilitante, ni tampoco el art. 22, por las razones expuestas» (fundamento jurídico 7.º), el Tribunal concluye que «la colegiación obligatoria, como requisito exigido por la Ley para el ejercicio de la profesión, no constituye, pues, una vulneración del principio y derecho de libertad asociativa, activa o pasiva, ni tampoco un obstáculo para la elección profesional (art. 35 C.E.), dada la habilitación concedida al legislador por el art. 36» (fundamento jurídico 8.º).
Esta doctrina resulta plenamente aplicable al caso que nos ocupa, de manera que, no siendo incompatible con el derecho de asociación la adscripción o colegiación obligatoria que la Ley de Colegios Profesionales y, en esta ocasión, el art. 1, apartado 4, inciso segundo y el art. 35 de los Estatutos Generales de la Organización Médica Colegial (Real Decreto 1.018/1980, de 19 de mayo) imponen «para el ejercicio de la profesión médica en cualquiera de sus modalidades», «bien en forma independiente o bien al servicio de la Administración Central del Estado, de las Comunidades Autónomas, Local o Institucio​nal o de cualesquiera otras entidades públicas o privadas», resulta evidente que la vulne​ración denunciada por el actor debe ser rechazada. La circunstancia de que el ejercicio de la actividad como Médico especialista de Neurología, en el presente caso, no se realice privadamente, actuando como profesional liberal, sino en una institución dependiente del INSALUD, es, a estos efectos, irrelevante, pues, aunque esa actividad profesional se preste en un régimen funcionarial o de dependencia de una organización pública, no por ello deja de ejercerse la profesión de Médico a la que, el legislador, en su libertad de configuración y las correspondientes normas estatutarias han anudado legítimamente la obligación de la colegiación.
Es cierto que, el art. 1, apartado 3, de la Ley 2/1974 de Colegios Profesionales y el art. 3, apartado 1, de los Estatutos Generales de la Organización Médica Colegial al delimitar los fines esenciales de estas Corporaciones de Derecho público hacen expresa salvedad «de la competencia de la Administración Pública por razón de la relación funcionarial» para el ejercicio de las profesiones, por lo que es perfecta​mente admisible que las exigen​cias establecidas con carácter general, como es el requisito de la colegiación obligatoria, cedan o no sean de aplicación en casos, como el que motiva el presente recurso de amparo, de que quienes ejerzan la profesión colegiada lo hagan únicamente como funcionarios o en el ámbito exclusivo de la Administración Pública, sin pretender ejercer privadamente la actividad profesio​nal, con lo cual «viene a privarse de razón de ser al sometimiento a una organización colegial justificada en los demás casos» (STC 69/1985, fundamento jurídico 2.º); en tal supuesto, la Administración asumiría directamente la tutela de los fines públi​cos concurrentes en el ejercicio de las profesiones colegiadas que, con carácter general, se encomiendan a los Colegios Profesionales. Corresponde, pues, al legislador y a la Administración Pública, por razón de la relación funcionarial, determinar, con carácter general, en qué supuestos y condiciones, por tratarse de un ejercicio profesional al servicio de la propia Administración e integrado en una organización administrativa con su inseparable carácter público, excepcionalmente dicho requisito, con el consiguiente sometimiento a la ordenación y disciplina colegiales, no haya de exigirse, por no ser la obligación que impone proporcionada al fin tutelado.

En el caso de los equipos psicosociales, no existe previsión alguna, entre otras razones porque no hay ley alguna a la que nos podamos dirigir para ver si se ha hecho tal previsión, razón por la cual no podrán ser funcionarios con el actual sistema.

Entre las funciones que el COP de Medir realiza, estaría la de informar a jueces y magistrados mediante las listas de peritos judiciales, cuáles están capacitados para entrar a valorar la asignación de custodias.

El  artículo 44, sobre las funciones de la Junta de Gobierno, dice:

Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio las siguientes funciones:

30) Organizar las listas de peritos Psicólogos que puedan intervenir ante la Administración de Justicia.
La vulneración sistemática en la jurisdicción familiar del artículo 3341 de la LEC., sobre el. Procedimiento para la designación judicial de perito que dice en su apartado 1.

En el mes de enero de cada año se interesará de los distintos Colegios profesionales o, en su defecto, de entidades análogas, así como de las Academias e instituciones culturales y científicas a que se refiere el apartado segundo del artículo anterior el envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos. La primera designación de cada lista se efectuará por sorteo realizado en presencia del Secretario Judicial, y a partir de ella se efectuarán las siguientes designaciones por orden correlativo.

La no utilización de este artículo, impide que en los procesos de familia la intervención de esos equipos se realice con las garantías que el Colegio Profesional de Psicología tiene mandato constitucional de preservar.

Por otro lado, quizás por ignorancia, el COP no entiende de las vulneraciones que los psicólogos, dejando a los ciudadanos en la más completa indefensión ante una posible mala praxis de estos profesionales. La magnitud del error se hace patente cuando, a pesar de no responder ante los ciudadanos, exige expresamente su colegiación (ver respuesta del COP). La situación de irregularidad queda evidenciada, cuando uno lee la respuesta de la directora de Relaciones Institucionales de la Consejería de Justicia, de la que dependen dichos equipos, que contradice al colegio cuando dice que es el colegio el que tiene que velar por el cumplimiento del Código Deontológico, aunque dice, con absoluto desprecio a la doctrina del TC, que no deben de estar colegiados. De algo podemos estar seguros: alguna de las dos instituciones (o quizás las dos) no sabe lo que dice, y en cualquier caso algo es seguro, en el mejor de los casos:

Los ciudadanos estamos en el más completo desamparo frente a nuestra integridad moral y relaciones familiares.

Esta falta de garantías en le proceso de asignación de custodias, se traduce en una falta de garantía específica y es que los psicólogos que realizan la prueba psicosocial, sea experto en Alienación Parental tal como exige la Comisión del Colegio de Psicólogo de Madrid, para poder cumplir con el artículo 7 del Código Deontológico.

El COP de Madrid, también exige que se sigan los protocolos en la valoración de custodias, protocolos que no existen.

Por todo esto, entiendo que la participación de estos equipos se hace sin las debidas garantías por lo que los informes sobre los que se basan las sentencias de asignación de custodias, deberían ser con​siderados nulos de pleno derecho, y al no hacerlo así, se estaría vulnerando el derecho constitucio​nal a un proceso judicial con las debidas garantías contemplado en el artículo 24 de la Constitución Española..

Todas estas vulneraciones no se producirían si la designación del perito al que se consulta en cali​dad de psicólogo se designara tal como prevé el artículo 341.1, pues estos psicólogos podrían estar habilitados por el colegio profesional. No hacerlo así implicaría a mi juicio la vulneración del derecho a un proceso con las debidas garantías, donde se decide el destino del menor.

Hay jueces, que en el ejercicio de sus funciones, creen poder estar capacitados para nombrar a profesionales como expertos, sin reparar que aún siendo cierto con carácter general, no pueden nombrar a cualquiera que no esté avalado por su colegio en aquellas profesiones que están en juego derechos fundamentales de los ciudadanos, ya que al obrar así, como se ha razonado, el ciudadano pierde las garantías de los derechos fundamentales que el colegio profesional ha de hacer preservar en el ejercicio de la profesión de sus colegiados. Dicho de otra forma un juez no puede garantizar que el psicólogo que nombra ejerce su profesión con las debidas garantías, ya que dichas garantías son responsabilidad exclusiva del Colegio Oficial de Psicólogos.

Algunas consideraciones interesantes pueden ser las manifestaciones del decano del Colegio de Psicólogos hechas públicas en Onda Madrid, en el mes de Diciembre que se pueden escucharlas en esta dirección de Internet, donde se pone de manifiesto que son los sindicatos, los que deciden qué psicólogos son los que tienen realizar esas valoraciones, además de otras reflexiones cómo las violaciones que pueden realizarse contra derechos fundamentales del menor, en la forma que se suele definir el objeto de la pericia. Dichas manifestaciones se pueden oír en:

http://www.secuestro-emocional.org/mMedia/DecanoCOPMadrid-RMadrid.mp3
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Asunto D-246/05

ELEMENTOS A CONSIDERAR:
L ompetencia de esta Comision Deontologica para resolver asuntos
leados piiblicos, como asf se pronunci6 la propia Junta de Gobiemo

Debido a la g
relacionados con &mpl
del Colegio Oficial de Psiclogos de Madrid, su actuacion ird encaminada a:

elaboracién de un informe técnico, como es el caso, en aras de ilustrar y asesorar
sobre la buena préctica profesional en el rol de psic6logo perito.

ii. Pon onoci inmediatos s del psicslogo demandado la
apreciacion, s 1a hubxera, D g e T e profesional,
para que se tomaran por el 6rgano competente las medidas disciplinarias oportunas.

1L Si bien estd fuera de todo enjuiciamiento el buen los psicdls gos e la

Administraci6n de Justicia en general, el Colegm O e Pl logos de Madrid deberia

promover la_colegiacion obligatoria de estos compaferos e trabsn pora. 1a
stracion I’uhhca e carip e o de ot e ecindo en i

g2
o

]

a quejas y
reclamaciones, por lo que el sano efercicio de la critica ol 1o gca redundaria en
beneficio de nuestro :ulecnvopmfesmnalyan adiria rann cticas periciales.

11 Los informes han d i escrupulosamente la doctrina del Cédigo Deontolégico,
siendo de especial relevancia los siguientes articulos:

i Attkulo 6 CD: princpios comunes 8 toda deonilogia profsional especalmente
solidez de la fundamentacién objetiva y cientifica en este caso de los info
periciales.

ii. Anticulo 12 CD: prudencia en el uso de etiquetas, que pueden utilizarse por la o
parte en litigio como ataque ademés de estigmatizar a la propia persona.

Articulo 15 CD: referido a la mﬁ xima imparcialidad; por lo que es aconse]ablc
g;\mnnurlaen laspencxal ante datos de pruebas estandarizadas que consolide
Ia observ:

iv. Anticulo 17 CD: capacitacion y cualificacion del profesional, que incluye la
actualizacion de sus conocimientos. En evaluaciones de grupos familiares, competencia
‘para valoraci6n de cuadros como el Sindrome de Alienacion Parental.
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vi. Anticulo 48 CD: los informes han de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles; deben
expresar su alcance y limitaciones el grado de certidumbre del informante, su cardcter
temporal y las técnicas utilizadas.

La prucba pericial psicosocial es realizada por un Equipo Técnico de los Juzgados de

" Familia lpslcélogn y trabajadora social), una vez acordada en comparecencia, para

deveiar. 14 Convenience de odificae 14 g7 cusioda Y el gl e vitas
tuales.

- Se evaltia al grupo familiar (progenitores y dos hijas menores de edad). El padre denuncia

2 a poicéloga por desavencncis graves con los contenidos del nforme, on opinien

relacionados con la postura ideoldgica de la perito, que ¢l considera feminista y

- La metodologia seguida consiste en entrevistas semiestructuradas a todos los componentes
dc la familia, contacto con el centro escolar de las menores, aplicacién del MMPI 2 y del
trumento sobre Actitudes Parentales a ambos progenitores.

Se aportan por el demandante informes psicologicos sobre el niicleo familiar: terapia de
pareja, informes <cbrr.- ambas hijas y dxagnﬁsum pmcupzdagégu:o referido a la hija mayor.
Todas estas intervenciones, promav:das ‘por el demandante a lo largo de los afos desde

urgiera la crisis matrimonial (informes de zom zoas, zom y zws), J que spurtan
acia un comportamiento manipulador y chantajista de la madre respecto de sus hijas y —
por aquel entonces — marido, considera que han sido nhvnd:s intencionadamente por la
psx:blaga con el fin de defender sus supuestas creencias lermmstas Igualmente, se
onsidera maltratado psicoldgicamente por su ex mujer y entiende que este mismo tipo de
maliratoloesti aufrendo sue hijas.

T
2

- Elinforme concluye que “[...] no existe ningin factor que determine la conveniencia de modificar
la guardia y custodia” que ostenta la madre y que “[...] se estima que lo mds conveniente seria
continuar con un régimen de visitas amplio y flexible”.

- En Acta de Ratificacién del Informe ial la psic6loga y la trabajadora social
afirman y ratifican en el (onlemdo del forme, marifestand ente otrat cous que han
abordadd la posibilidad de un chantaje emocional con el método que han creido oportuno.

s

lemandante acude al COPM una vez la Consejeria de Justicia e Interior se ha
pmnunnado respecto a que no aprecia infraccién o falta de indole administrativa /
disciplinaria en la actuacién de la psicologa.
CONCLUSIONES:
oSin minusvalorar la libertad de valorar la documentacién sobre el grupo familiar como el
Equlpo Técnico considere més oportuno, orienténdose siempre hacia el conocimiento més
ompleto y veraz de la situacién de sus componentes, se deberia hacer mencion al
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tratamiento que le merece a la psicéloga la informacion relativa a los informes psicoldgicos
de las menores en el conjunto de sus apreciaciones.

o Por otra parte, hay que considerar que dichos informes estn sujetos al momento en el que
fueron emitidos, pox o que su alcance es temporal, hecho de especial relevancia en el caso
de menores e son evaluados en momentos de rupt
tension

tura de sus padres, con la consiguiente
0 proceso origina en cualquier ser humano, siendo

ien el uem o el que

raimente dmen—mna el alcance de posibles darios psicoldgicos de estos acontecimientos; no

eximiendo, por supuesto, de la responsabilidad de actuar con diligencia en benelmo dela

calidad de vida y ajuste psicoldgico de todos, especialmente de pers n pleno
desarrollo psiquico y de personalidad.

Madrid, 4 de abril de 2006

Presidente
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……………….
Con fechas 22 y 30 de marzo de 2005 han tenido entrada en la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, escritos de …………
…………………..

A tal respecto, le informo lo siguiente:

La Comunidad de Madrid, en estricto cumplimiento de la Ley, exige de su personal contratado la aplicación del régimen de incompatibilidades, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. La participación en asociaciones, partidos políticos u otro tipo de organizaciones legales no está excluida para e! persona! laboral de la Comunidad de Madrid ni es motivo de incompatibilidad en el puesto de trabajo.

La obligatoriedad de la colegiación de las profesionales citadas queda exceptuada por actuar éstas al servicio de la Administración Pública
.

La habilitación profesional de las trabajadoras mencionadas está contenida en sus respectivos títulos académicos, rigiéndose su actuación profesional, desde el punto de vista ético, por los códigos deontológicos de los colegios profesionales correspondientes, tal como le informamos en escrito de esta Dirección General de fecha 10/3/2005.

La presentación de denuncias por infracción de los preceptos aprobados en los códigos deontológicos deben realizarse ante las Comisiones Deontológicas de los Colegios Profesionales
.

La capacitación de estas profesionales para el desarrollo de sus funciones es un tema de carácter médico-sanitario
 que se presume en los trabajadores al servicio de la Administración de Justicia, salvo prueba en contrario. A estos efectos, ni para la obtención del título habilitante ni en las bases de convocatoria del personal labora! al servicio de la Comunidad de Madrid existen prescripciones a este respecto, restringiéndolo al ámbito médico citado.

Por otra parte, los Equipos Psicosociales de la Comunidad de Madrid están al servicio de los Juzgados y cumplen las funciones que les vengan encomendadas directamente por éstos (artículo 473.2 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

Las relaciones de los Equipos Psicosociales con los ciudadanos usuarios de la justicia se circunscriben al ámbito pericial, por lo que los ciudadanos inmersos en una causa judicial que hayan sido objeto de pericial psicosocial, deben dirigir directamente al Juzgado correspondiente las comunicaciones, notificaciones y demás actos referidos a su causa judicial.

Sobre las cuestiones administrativas que los ciudadanos deban sustanciar con los Equipos Psicosociales, éstas se realizan a través de esta Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Interior.

En relación con los peritajes psicosociales, le informo que éstos son parte de un proceso judicial, sin que sean vinculantes para los Juzgados, siendo los jueces los que dictan sentencia de modo independiente. Dichos peritajes no son procedimientos administra​tivos sino judiciales, siendo valorados por los jueces competentes. Consecuentemente, los dictámenes periciales no están sujetos a valoración, revisión o propuesta de otro peritaje distinto por ningún órgano administrativo.

Todos los temas relativos a recusación de peritos se sustancian en el procedimiento judicial correspondiente, tal como establece la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, de 7 de enero, en su artículo 99 y siguientes.

Sobre los instrumentos, metodología y demás procedimientos periciales que llevan a cabo los Equipos Psicosociales, le informo que éstos se ajustan estrictamente a los requerimientos judiciales.

Por otra parte, las cuestiones referidas a maltrato infantil deben ser tratadas desde el estricto cumpli​miento de la legislación civil y penal española, especialmente la que se refiere a la protección de me​nores como es la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modif.​cación parcial de! Código Civil; y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En este sentido, cualquier tipo de maltrato infantil de que tenga constancia, ya sea físico o emocional, debe ser denunciado inmediatamente ante las autoridades judiciales que entiendan de dichos procesos, así como ante el Instituto Madrileño del Menor y la Familia, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, 14. 28013 Madrid. Tfno.: 91 580 34 64. Fax: 91 580 37 47).

Madrid, a 5 de abril de 2005

LA DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y DE POLÍTICA INTERIOR
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� Contra el criterio del COP y de del TC.


� El COP dice que no es competente por ser trabajadores de la admón. pública


� Condición de la que carecen por no tener el PIR.
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